
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Auxíliese, cúmplase y devuélvase la presente comisión rogatoria requerida 

por el TRIBUNAL JUDICIAL DE PARIS.  

Por Secretaría realícense las gestiones pertinentes para enterar a la 

señora OLGA CECILIA MARIN PORRAS, dentro del proceso de notificación 

de embargo adelantado por la sociedad “SCP THOMAZON – AUDRAN-BICHE 

HUISSIER DE JUSTICE ASSOCIES” 

Las impugnaciones relativas al presente embargo se deberán realizar ante 

el TRIBUNAL JUDICIAL DE PARIS, 1 parvis du tribunal 75017 PARIS 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00194 00 

PROCESO: CARTA ROGATORIA 

PROCEDENCIA  SCP ALBERTIN JOSEPH FONT 

REQUERIDA: OLGA CECILIA MARIN PORRAS    

PROVIDENCIA: SUSTANCIACION   



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, líbrese la comunicación para la notificación personal 

y por aviso a la citada, a través del servicio postal 472 autorizado por el 

Ministerio de Comunicaciones, dirigida a la dirección brindada para tal fin 

CARRERA 69 # 80-132 Medellín-Antioquia- Colombia,  entregándose copia 

de la comisión, y apórtesele copia de la comisión.   

Adicionalmente, de conformidad con el inciso 3° del artículo 609 del C. G. 

del P., se oficiará al Ministerio Público para que en el término de tres (3) días 

conceptúe sobre la presente. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

V.V. 
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